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JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACION No.: 110013343064-2010-00405-00 

DEMANDANTE: Javier Eduardo Cuadrado Sarmiento y otros 

DEMANDADO: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

INPEC 

ASUNTO: Corrige Auto Admisorio 

 

Reparación Directa 

Corrige Auto Admisorio 

 

I. Antecedentes 

 

El 13 de diciembre de 2019 (fl. 52), los señores Javier Eduardo Cuadrado 

Sarmiento y Flor Angela Sarmiento Gamba, interpusieron demanda en 

ejercicio del medio de control de reparación directa en contra de la Nación-   

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, con el fin de que se le 

declare responsable por las lesiones de que fue víctima el señor Javier Eduardo 

Cuadrado Sarmiento, mientras se encontraba privado de la libertad en el 

Centro Penitenciario y Carcelario La Picota.   

 

Mediante auto del 24 de septiembre de 2020, el Despacho admitió la 

demanda (fl. 54-56) 

 

En memorial remitido por correo electrónico el día 6 de octubre de 2020, la 

parte actora solicitó la corrección del auto admisorio, en razón a que el 

nombre de la demandante corresponde a Flor Ángela Sarmiento Gamba y 

no Flor Ángela Sarmiendo Gamba como quedo consignado, y en el numeral 

6º., se reconoció personería jurídica al abogado Fernando Abello España, y 

quien funge como tal, es el señor Edgar Hernández Ferro. (fl. 59-60). 

 

II. Consideraciones 

 

El Artículo 286 del Código General del Proceso, dispone: 

 

“Articulo 286 Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 

providencia en que se haya incurrido en un error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto  
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
 

Al revisar el auto admisorio se evidencia que se cometió una equivocación 

al momento de digitar el nombre de la demandante Flor Ángela Sarmiento 

Gamba, quedando consignado por error de digitación, Flor Ángela 

Sarmiendo Gamboa. De igual manera, se evidenció que se reconoció 

personería para actuar a un apoderado que no funge como tal dentro del 

presente asunto. En tal virtud, considera el Despacho que le asiste razón al 

memorialista, por lo que conforme al artículo 286 del Código General del 

Proceso, el Juzgado procederá a la corrección de la actuación en mención. 
 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR los numerales primero (1°) y tercero (3°) del auto 

admisorio de la demanda del 24 de septiembre de 2020, el cual quedará 

así:  

 

“1.- ADMITIR la presente demanda de reparación directa 

presentada por Javier Eduardo Cuadrado Sarmiento y Flor Ángela 

Sarmiento Gamba contra la NACIÓN- Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario INPEC 

             

6.- RECONOCER personería para actuar al abogado Edgar 

Hernández Ferro como apoderado de la parte actora, en los 

términos del poder visible a folios 10 y 11 del plenario.  

 

 

SEGUNDO: En lo demás manténgase incólume el auto del 24 de septiembre 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Magda Cristina Castañeda Parra    

Juez  
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